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Artículo I2 - Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial arbitre

los medios a efectos de dar urgente solución a los problemas de mantenimiento

de las instalaciones y edificios en el Puesto Fronterizo de San Sebastián

y en la Aeroestación de Ushuaia, para que de esta forma obtengan esos

puntos de acceso a nuestro Territorio Nacional, la real jerarquía que

lo mismos deben tener.

Artículo 2Q - De forma.
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